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UPL se reúne con técnicas en cuidados de enfermería (TCAE) y se compromete a trasladar sus reivindicaciones en las Cortes.

Los leonesistas presentarán iniciativas parlamentarias para corregir su clasificación profesional, actualizar sus funciones y mejorar las condiciones laborales de un colectivo históricamente invisibilizado.

De cara a corregir las discriminaciones que sufre el colectivo de técnicas en cuidados de enfermería (TCAE), la formación política Unión del Pueblo Leonés (UPL) ha desarrollado una reunión de trabajo con un grupo de estas profesionales integradas en la Plataforma Estatal de TCAE Unidos por el C1, organización de ámbito nacional que agrupa a varios colectivos de trabajadores en la exigencia de la reclasificación profesional en la categoría C1, el respeto y valoración real de su labor profesional y el fin de la precariedad y la sobrecarga.

Un encuentro en el que participaron, por parte del partido leonesista, el presidente de Unión del Pueblo Leonés, el salmantino Carlos Javier Salgado, el secretario provincial de UPL en Zamora, Manuel Herrero, así como el responsable de Política Social de los leonesistas en la provincia zamorana, Javier Ramos, que han hecho una valoración positiva del encuentro, al considerarlo “muy productivo de cara a poder trabajar sobre las necesidades de este sector de trabajadores imprescindible para nuestra sanidad”.

En este aspecto, durante la reunión las profesionales expusieron con detalle la situación de precariedad estructural que afecta a su colectivo, una problemática que se arrastra desde hace más de veinte años y que abarca varios frentes, como la clasificación profesional, en que los TCAE continúan clasificados en el subgrupo C2, correspondiente al Graduado Escolar o ESO, pese a que para ejercer su profesión es obligatorio contar con la titulación de Técnico de Grado Medio que en base al Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público situaría al colectivo en el subgrupo C1, pero al estar clasificados de forma incorrecta se traduce en una importante merma retributiva respecto a lo que legalmente les correspondería.

Asimismo, a pesar de que el propio Ministerio de Hacienda y Función Pública, junto con los sindicatos CCOO y UGT, firmaron un Acuerdo Marco que permitiría adaptar los grupos profesionales a la titulación real exigida, que en el caso de los TCAE significa el C1, ni las comunidades autónomas ni el Estado han aplicado dicha reclasificación, habiéndose dado resoluciones judiciales que han señalado que las TCAE deben recogerse como grupo C1.

Por otra parte, a esta problemática habría que sumar la obsolescencia de sus funciones, recogidas en una normativa de 1973 que no refleja la realidad asistencial actual, con la ausencia de ratios regulados por ley que garanticen una atención segura, o la negativa a reconocerles como profesión sanitaria, pese a que los TCAE constituyen un colectivo esencial para el funcionamiento diario del sistema sanitario, sosteniendo la atención directa al paciente, garantizando cuidados básicos, apoyando procedimientos clínicos y asumiendo una carga asistencial creciente.

Del mismo modo, cabe señalar la dimensión de género existente también con este colectivo, integrado mayoritariamente por mujeres, por lo que su discriminación por ejemplo en el subgrupo que les correspondería por titulación repercute en la brecha salarial de género, siendo por otro lado este colectivo una primera línea real de atención directa al paciente. En este aspecto, según señalaron las TCAE reunidas con UPL: “Hemos estado en primera línea cuando más se nos necesitaba, y hoy seguimos siendo invisibles para quienes deciden desde los despachos”.

Por todo ello, los representantes de Unión del Pueblo Leonés, tras escuchar el detallado y documentado relato de las profesionales, trasladaron el compromiso del partido de convertir estas reivindicaciones en iniciativas parlamentarias concretas, que impulsarán en las Cortes autonómicas para requerir soluciones a la Junta y al Gobierno en aquellas materias de su competencia.

Y es que desde UPL se considera “inadmisible” la discriminación de un colectivo de trabajadores como las TCAE, mayoritariamente femenino, que constituyó la primera línea de atención durante la pandemia y que sostiene a diario la atención básica a los pacientes, y que sigue siendo clasificado en un nivel que no refleja adecuadamente su ámbito de responsabilidades, su formación ni las exigencias clínicas que asume cada día, por lo que reclamarán en las instituciones que se corrijan las discriminaciones con estas trabajadoras.
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